
• Impresión de pantalla de una póliza que muestre el registro de un bien inmueble dado de baja en el periodo de

evaluación o en su caso, del último registro en el que se identifique los movimientos deudor y acreedor generados

por la baja.

A.2.5 Registra en cuentas específicas de activo la baja de bienes inmuebles



Impresión de pantalla de la Lista de Cuentas del ente público a nivel cuentas y subcuentas que demuestre

la alineación de las cuentas utilizadas en la póliza, al Plan de Cuentas emitido por CONAC.



Evidencia expedida por la autoridad competente del cambio de destino, desincorporación o desafectación de los bienes inmuebles.


